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RESOLUCIÓN GERENC¡AL NO O47I-2O2I.GSP-MPLP/TM
Tingo María, 27 d6 septi6mbre d6 2021.

!4919: El lnformo N' 697.2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con Í6cha de recepclón 25 de agosto de 2021,
presentado por el Subgerente d€ Transporte, Tránsito y Segur¡dad V¡al, m6d¡ant€ elcual recom¡enda la Adecuación
de la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N'003084(M03) a la ¡nfracción M05.

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad al artículo 194' de la Constitución Política del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establecá que las Municipalidad€s Prov¡nc¡ales y Distritales son los órganos
de gobierno local. T¡enen autonomia polít¡ca, económica y administrat¡va 6n los asuntos de su compotencia,
concordanle con el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánice de Mun¡c¡palidades N" 27972. Dicha autonomía
radica en la facultad da ejercer aclos ds gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujoción al ordenamiento
juríd¡co.

Que, en cumplimiento a los articulos pertinentes del D.S. N'016-2009-MTC y sus modificator¡as (Competencias,
detecc¡ón por incumpl¡miento y proced¡mientos para la det€cción de infracc¡ones) y otros d¡spositivos similares, la
Pol¡cia Nac¡onal del Psru asignado al control del tránsito, viene rgalizando acciones d€ control y f¡scalización entre
otros, en la vía pública d€nunciando adm¡nistativamente a los infractores en el presente caso se interv¡no e levanto
la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terestre N'030E{ con fecha'l1lUl202O, alciudadano: GAMARRA HERRERA
EDINSON, quien conducfa el vehículo automotor, Placa tlnica Nacional de Rodaje N'7272ES, l'ipificádo con Código
d€ lnfracción d€ la Falta M03 que textualmente señala "Conducir un vohículo automotor s¡n l6nor liconc¡a do
conduclr o pamiso provisional.", Muy Grave. Multa (50% UIT), multa 6quivalent6 a S/.2,150.00 (Do3 M¡l C¡srto
Cincuonta y 00/100 Solos), sin el beneficio deldescuento, al respesto debo ¡nlormar lo s¡guiente:

tn

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo I 17, Oerecho de p8tición administral¡va, del Teío Único Ordenado de la Ley
No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo Goneral, Docreto Supremo N' 004-2019-JUS, refiere: "Cualquier
admln¡st,ado, lndivldual o colectivamente, puode promovü por escrilo el inlcio de un procedlmiento
administntivo ante todas y cualesquiera de las entidadas, elerciendo el dargcho de pelic¡ón reconoc¡do en el
arlculo 2 inclso 20) de la Constiluclón Polllica del Estado",

Qu6, de acuerdo a lo establecido en 6l Art. 17', Num€ral '17.'l lnciso i) de la Ley N' 27181 , L€y G€neral de Transporte
y Tránsito Teneslre,6s comp6tenc¡a de ge8t¡ón d€ la Munic¡palidadss Prov¡nciales, r€caudar y admin¡strar los
rocursos provenbntes del pago de multas por intracc¡onés de Tránsito, conform€ lo €stablecen los artículos 292'y
304" dsl R€glamento N8c¡onal de Tráñs¡to, aprobado por. el DecGto Supr6mo N' 016-2009-MTC y sus modmcatorias.

Que, el Princ¡pio de la Legalirad establecido en 6l lnciso 1.1) Numeral 1) del Artfculo lV, d€l Texto tlnico Ordenado
de la Ley No 27lt44 - Lay dol Procedimiento Admanistrativo General, DecrÉto Supremo N' 004-2019-JUS, 68tablec6
que: "Las auforrdades admlnbt/,s vas deban actuar con ,Espato e le Constltución, t, Loy y at Dott,cho, dento
de las facut ades que le estén at¡lbuldas y de acuerdo con tos frnes para que ta fuamn con¡eddes".

:.-
1..l¡Que, de acuerdo con 6l lncbob)del Numer¡l l. dolArtlculo 327'dsl D,S. N'016-2009- TC y sus mod¡ficator¡as,
''..§eñalat€lualmente:Sorbifararconductorladocumentac¡ónrefetídaenolañicub91 del presente Regtamento.

ir
' .Oue, en confomidad con el ¡ncbo e) dol Numorel 3. del Artlculo 26' dol Dacrrto L.gisl¡tivo N" l4OO qus modif¡ca
- la Ley N' 27181, Lay Gonoral ds Transporte y Trán3¡to Terr€strs, ¡ndica textualmentei Entre tas med¡das' coflect¡vas que pueden dictaÉe se encuentnn las s¡guientss: (...) e) ot.as gue se consideren necesaias para reveñ¡t

los efectos de la conducta ¡nfractora o ev¡lat que esla se produzca nuevamente elfututo.

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con INFORME N' 697-2021-SGTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 25 de agosto de 2021 donde
€l Subgarente de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al, a través de su ¡nforme da el s¡gu¡ente anál¡sis 'Ha¿iardo
veif¡cado, que, el administrado, el señor: AAMARRA HERRERA EDINSON, con Papeteta de tnfracc¡ón de Táns¡to
Terrestre N" 0030U de Íecha 1144-2020, se v¡sual¡zó en la BASEDEDATOS DEUCENCTAS DE CONDUCTR DE
LA ¡|IUNICIPAUDAD PROV,NC,AL DE LEONCIO PRADO, que, el adm¡n¡strado en mención, no cuenla con l¡cancia
de conducir, con cód¡go T¡p¡l¡cado M-03, que textualmente señala: "conduclr un vehlculo automotor sln tenor
llcencle do conduclr o permlso ptovislonal." Muy Grave, Muna a hhab¡tllaclón para obtenor licencla de
conduclr Por trca (3) años, Por olrc lado, se v¡sual¡zó, en consulta on l¡nea del gstema de L¡cenc¡as de Conduc¡r
por Puntos -MTC, que, el Señor: GAMARRA HERRERA EDINSON, cuenta con ticencia de conduc¡r de vehlculos
mayorss, con núme¡o de l¡cencia M16901072. Que, la papelela gue conosponde al adm¡n¡strado GA¡,IARRA
HERRERA EOTTVSOTú, con Papetqta de tn racclón de Tánstto TeÍestre N" OO3O$1 (th3), se adecuara AL
CODIGO (Itt-') que lexlualmenle señala lo sigu¡ente: "Conditclrun vehlculo con L¡cencla de Conducb cuya ctaso
o categoña no cofiesponde at vah¡culo que conduce", Que, en aplicdción de to eslablecido en el adiculo 304, y
el numeal 3 del añículo 336 delTUO. del prec¡lado Reglamanto Naciondl de Tréns¡to - Cód¡go de Trénsito, aprobado
por D. S. N'016-2009-MTC y mod¡ficatoias esfab/ec,U€s €n €lDecreto Supremo N'OO3-2014-MTC, en sus arfrculos
10 y 6o que modil¡cd el TUO del RNT, puesla en v¡genc¡a desde et 25 de abtit det año 2014: et ¡nlractot no ha efectuado
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el pago de la mulla establec¡dd n¡ prcsenlado el descaryo de la papeleta de ¡nfncción on el témino establec¡do (05
d¡as); por lo que se proc€de a em¡t¡r el presente ¡nforme. Que de conform¡dad a lo estabbcido por la Ley N' 27972 -
Ley Oryán¡ca de Mun¡cipal¡dddes; Ley 27181 Ley Generdl de franspode y Tránsito lo¡rsstrp; Decralo Supremo N'
016-2009-MTC y nod¡l¡caloias establec¡das en el Decrcto Supremo N' 003-2014-MTC, en sus attículos f y e, que
mod¡ñca etTaxto lJnico Ordenado det Reglamento Nac¡onel de Tránsito- Cód¡go de Trénsito y normas modiircatoias,
puesta en vigenc¡a desde el 25 de abñl del año 2014." Arir¡¡amo conclüye que 'SE RECOMIE/VD/4, apticar la
Sanción ,lt-05 qua laxtualmen,¡ dlce: "Conduc¡r un vehlculo con Llcancia da Conductr cuye clase o categoria
no coresPonde et vehlcuto qua conduce", falta cons¡derada como Muy Graw, que de acuerdo at cuddro anles
indicado, la Sanc¡ón no Pecun¡aria establec¡dd en o/ D. S N' 01 6-2009-MTC, mod¡ficddo por et D.S. N. OO3-2014-
MTC al títular de la licencia de crnduc¡r don, GAMARRA HERRERA EDTTVSON, según el Cuadrc de Tip¡ñcac¡ones,
Muftas y Medidas PBvenlivas aplicables a las lnfracÍ¡ones al Táns¡to TeÍestrc- C,&¡go de Transito, con ta Multa y
suspens¡án de la l¡cancia de conducir 1116901072. por un (1) año, desde la eficacia antic¡pada (ig¡éndose de dcuerdo
a la Íechd de la infracc¡ón adm¡n¡stntiva) y registnr en el S¡stema Nac¡onal de L¡cenc¡as de Conduc¡r del M¡nisterio
de franspodes y Comunicac¡ones.'

Estando a lo expuesto, al precitado INFoRME N' 697-202't -sGTTSv-csp.MpLp/TM con fecha de recepc¡ón 25 de
agosto de 2021; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del articulo 39o de la Ley Orgánica de
Municipal¡dades No 27972, señala: "Las gerencias reauelven loE aspectos administratiyos a Bu cargo a través
de re8oluciones y d¡rectiYas" y 3egún la Ordenanza Munic¡pal N' 036-2007.trtPLP de fech¡ 26 de.etiembre de
2007 aprueba to sigu¡ente oRDENANZ, QUE RECULA LA DESCOTVCE VTRA CtóN DE COt pEfEvcta qARA
QUE LAS GERENCIAS EtllTAN RESOLUCIONES ADiíINISTRATIVAS, artículo 1'(,,) estabteciéndose con etto
como p mera instanciE adminlst¡etlva las Gerencias y úNma tnslancia administraaiva ta Atcatd¡ai teniendo la
potestad p¡¡s dictaminar d¡chas Resoluc¡one3 Geranciales.

ADECUESE la Pape leta de lntracción de Tránsito Terrestre N'003084, t¡p¡ficado con el codigo de
nfracción de la falta M03 a la infracci ón M05; en mérilo al lnforme N' 697.202l.SGTTSV-GSP.¡IPLP/TM expuesto

en 6l caso concreto de la parle considerat¡va(anál¡s¡s y conclusion6s) de la presente resoluc¡ón gerencial

ARTíCULO 7'.- ENCARGAR a Socretaria Genoral la publicac¡ón en el periódico mural y en el diar¡o de mayor

Kf
t{"tt.'i

\

ART¡CULO 2'.- APLICAR la Multa Pecuniaria establecido en el D.s. N. 016.2009-MTc. modiflcado por et D.s. N.
003.2014.MTC al litular de la licencia de conducir, ciudadano: GAMARRA HERRERA ED|NSON, adecuado ta
Pap€leta de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N" 003084 de la infracc¡ón d€ la falta MO3 a la ¡nfracción MOs, que
textualmente señala; "Conducir un vehlculo con L¡cenc¡a de Conduc¡r cuya clase o categorfa no corresponde
al vehfculo que conduco.", falta considerado como Muy Grave, deberá de real¡zar el pago equivalent6 a la suma de
S/.2,200.00 (Do3 M¡l Dosc¡entos y 00/100 Soles).

:¡nfíCUt-O ¡'.- AeLICAR la Sanción No Pecun¡aria establecida en el D.S. N' O't 6.2()O9.MTC, modificado por et D.S.
I\¡' 003-2014-MTC al titular de la l¡csnc¡a de conducir, ciudadano: GAMARRA HERRERA EDINSON, según et Cuadro
de Tiprficacrones. Mullas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones alTránsito Terrestré-Código de Tránsito,
con la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR N. M46901072, Ctase y Caregoría A b, pOR UN (l) AñO.
con la eficacia anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracción adm¡nistrativa(P|TT N" OO3O8¿I
11/0¡l/2020 HASTA I Ol04l2021l.

ART¡CULO 4".. NOTíFIQUESE ta presente Resolución at administrado GAMARRA HERRERA ED|NSON,
identificado con DNI N' ,16901072, con dom¡cil¡o en Mz.E Lt.43 ciudad Mitagros de Dios - Distrito de Luyando -
Provincia do Leoncio Prado. CÚMPLASE con not¡ficar conforme indica los instrumentos de la normativa o Léy.

ARTíCULO 5'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resotución Gerenciat en et Registro Naciona¡
de Sanciones por lnfracción alTránsito Terreske.

ART¡CULO 6'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial(acto adminiskativo) a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

circulac¡ón d6 esta región; as¡mismo a la Subgerencia d€ lnformática y Sistemas la pub
resolul¡vo en el Portal lnsl¡tucional de la Pag¡na W6b de la €ntidad, conforme a Ley.
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